[image: COPCLM-2025.png]
COMPROMISO DE ACTUACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA LISTA DE TURNO DE PERICIALES 2026 PARA EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA

Por la presente D./Dña. ……………………………………………………………… psicólogo/a colegiado/a número ………………………

Acepta el compromiso de actuación y el cumplimiento de las siguientes normas para su pertenencia en la lista de turno de periciales 2026 en Castilla-La Mancha, 

El Colegio Oficial de Psicología de Castilla-La Mancha, promueve la presente convocatoria para realizar las peritaciones que pudieran ser encomendadas por los distintos juzgados de la región:

1) Los juzgados correspondientes se comunicarán con el/la profesional para la designación y realización de las periciales vía correo electrónico, 

2) La aceptación del encargo conllevará todas aquellas actuaciones que el órgano u oficina judicial requiera en relación con el informe psicológico solicitado. 

3) La citación de las partes será efectuada por el perito designado. 

4) El/la profesional deberá contar con despacho profesional en el ámbito territorial en donde solicita su pertenencia a la lista de periciales y realizar todas las actuaciones necesarias para la elaboración del informe en dicha localidad. 

5) En caso de acudir a otro territorio, dispondrá igualmente de medios propios o sala adecuada para llevar a cabo las evaluaciones periciales salvo excepciones que deberán ser autorizadas previamente por la autoridad judicial. 

6) Según recomendaciones de la División de Psicología Jurídica del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, no estará permitida la práctica telemática en el desarrollo de la pericia, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y previa autorización.

7) La renuncia a la realización de la pericial tendrá carácter excepcional, por causas justificadas y debidamente acreditadas, y de fuerza mayor, que serán evaluadas por la Comisión designada al efecto por el colegio profesional; dicha comisión elevará su valoración a la Junta adoptando ésta la resolución oportuna. 

En…………………. a…………de………………………de 202_ 
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